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Presente.- 

Yo, Maria Luz López Fernandez, Gerente General y Representante legal de la Compañia 
“ENTRE PALMERAS Y AROMAS TOURS PALTOURS CIA, LTDA, muy 
comedidamente solicito se sirva aprobar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 
compañía que represento, cesión que ya cumplió con los requisitos que establece la Ley 
para el correspondiente trámite. 

Muy atentamente 

  

    
úl NLUY LOPEZ FERNANDEZ 

PASAPORTE No. 0335221 
GERENTE GENERAL DE 
“ENTRE PALMERAS Y AROMAS TOURS PALTOURS CIA LTDA.” 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE La COMPANIA 
“ENTRE PALMERAS Y AROMAS TOURS PALTOURS CIA. LTDA”. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los doce días del mes de Julio del año dos mil 
cinco, siendo las diecisiete horas treinta minutos, en las instalaciones de la Compañía, 
ubicadas en la Av. Amazonas, de esta ciudad de Quito, se reúnen las socias NANCY 
BEATRIZ ERAZO DELGADO con cedula de ciudadanía No. 130955027-3, con doce ( 12) 
participaciones, OLGA CECILIA BARRAGAN HERRERA con cedula de ciudadanía No. 
170347375-9, con seis (6) participaciones, y, PATRICIA ELIZABETH CEVALLOS 
ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 170883845-1, con seis (6) participaciones, 
quienes representan el cien por ciento del capital social pagado de la compañía y consienten 
en forma unánime la celebración de esta Junta General Universal, para tratar los siguientes 
puntos del Orden del Día: 

1.- Informe sobre el trámite de constitución de la Compañía. 
2.- Cesión de participaciones de los socios: Cecilia Barragán y Patricia Cevallos a favor de 
los señores MAURICIO GEOVANY RAMIREZ GRIJALVA y JAIME JAVIER JACHO 
TINILLO con Cedulas de Ciudadanía No.  170676731-2 y  170993308-7 

correspondientemente. 

En seguida se autoriza a la Señora Cecilia Barragán que actúe como presidenta de esta 
Junta y en calidad de Secretaria Ad-Hoc la Señora Patricia Elizabeth Cevallos Zambrano 
procede a tomar lista de los presentes, constando que se encuentra la totalidad de los socios 
que conforman el cien por ciento del capital pagado de la compañía. 

A continuación se pasa a tratar el primer punto del Orden del día, para lo cual toma la 
palabra la señora Cecilia Barragán, quien informa que de acuerdo a la reunión que se 
mantuvo con el Dr. Javier Sosa Cruz, el tramite de Constitución de la Compañía se llego 
hasta la publicación del extracto en el diario la Hora de esta ciudad de Quito, habiendo 

pagado todos los gastos de constitución y honorarios del Abogado, la Señora NANCY 
BEATRIZ ERAZO DELGADO. Luego de esto se produjo un inconveniente de carácter 
personal entre los socios por lo que se paralizo el trámite, habiéndose entregado de fórma 
inmediata todos los documentos y recibos relativos al trámite de constitución a la socia 
mayoritaria la Señora NANCY BEATRIZ ERAZO DELGADO, para que continúe el 
tramite de constitución de la Compañía con el patrocinio que ella a bien tenga contratar. 

Toma la palabra la socia NANCY BEATRIZ ERAZO DELGADO, quien informa que la 
Compañía esta afiliada a la Cámara de Comercio de Quito, con fecha 30 de Junio del 
2003, y que ya fue inscrita en el Registro Mercantil el día 06 de Fulio del 2005, con el No. 

1610, tomo 136, y entregada a la Superintendencia de Compañias para su archivo. 

En seguida se pasa a tratar el segundo punto del Orden del Día, para lo cual toma la palabra 
la socia Nancy Beatriz Erazo Delgado, quien indica que por los inconvenientes suscitados 
con las otras socias, solicita la respectiva aprobación de la Junta para proceder a ceder las 
participaciones de las socias: OLGA CECILIA BARRAGAN HERRERA a favor del Señor 
MAURICIO GEOVANY RAMIREZ GRIALVA, y de la socia PATRICIA ELIZABETH 
CEVALLOS ZAMBRANO a favor del Señor JAIME JAVIER JACHO TINILLO. 

 



Para el efecto la Junta aprueba, previo consentimiento de las socias cedentes, aprueba la 
cesión, por lo que se determina que el precio de cada participación es de cincuenta dólares 
de Norteamérica (USD. 50,00), valor que será cancelado a las socias cedentes de acuerdo al 

numero de participaciones que tiene cada una de ellas en la Compañia, valor que será 
entregado en efectivo y en moneda de curso legal, al momento de suscribir las escrituras 
publicas de Cesión de Participaciones correspondientes. 

Sin más tratar, el Presidente de la Junta solicita un receso de veinte minutos, para elaborar 

el Acta, la misma que luego de ser leída a todos los presentes, y todos aceptarla quedando 
totalmente conformes se suscriben en tres ejemplares de idéntico tenor y valor. Siendo las 
dieciocho horas, concluye la Junta firmando para constancia de todos los presentes. 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

y
 y DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

% 
o NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

  

ZÓN: Mediante escritura pública de cesión de participaciones sociales, celebrada en la 
Notaría Vigésimo Séptima del cantón Quito, a cargo del Dr. Fernando Polo Elmir, el 
catorce de Julio del año dos mil cinco, la señora Olga Cecilia Barragán Herrera y su 
cónyuge Carlos Francisco Cevallos; y, la señora Patricia Elizabeth Cevallos Zambrano 
y su cónyuge Gonzalo Javier Sosa Cruz, ceden respectivamente a favor de los señores 
JAIME JAVIER JACHO TINILLO y MAURICIO GEOVANY RAMÍREZ 
GRIJALVA, en forma irrevocable, SEIS PARTICIPACIONES, por el valor de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
PARTICIPACIÓN, a favor de cada uno de ellos, en la compañía de Responsabilidad 
Limitada denominada “ENTRE PALMERAS Y AROMAS TOURS PALTOURS CÍA. 
LTDA.”.- Tomé nota al margen de la escritura patriz de constitución de la mencionada 
Compañía, de fecha trece de Mayo del dos DA cinco.- Quito, a diecinueve de Julio del 

dos mil cinco.-(L.S.) ___ “77 PTA . 
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DEL CANTÓN QUITO 
ri Pi 

O 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1610 de REGISTRO 
MERCANTIL de seis de Julio del dos mil cinco, tomo 136, correspondiente a la Constitución 

de la Compañia “ENTRE PALMERAS Y AROMAS TOURS PALTOURS CIA. LTDA”, 
lo referente a la presente de la Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiuno de Julio de dos 
mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

     
REGISTRADOR MERCANTIL ; 
DE CANTÓN QUITO. ¿¿* 
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